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Señores: 
Dirección Legislativa 
Dirección Legislativa 
Congreso de la República 
Presente 

Respetables señores: 

nnnno2 

06 de marzo de 2019 

Por la presente nos permitimos presentar de conformidad con lo que establece 
el Artículo 110 del Decreto 63-94 del Congreso de la República, Ley Orgánica del 
Organismo Legislativo, la iniciativa de ley denominada "LEY DE DIGNIFICACIÓN 
ECONÓMICA A LAS PERSONAS JUBILADAS V PENSIONADAS DE LA REPÚBLICA DE 
GUATEMALA". Para que la misma sea presentada ala Honorable Junta Directiva de 
este alto organismo y posteriormente se lea en el Pleno del Congreso. 

Sin otro particular me suscribo, agradeciendo de antemano su amable atención. 
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EXPOSIOÓN DE MOTIVOS 
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1 e¡ c1c Digniflc;icíiin l'..Clmómica a las l'l:oona,; 

Ju hilada.;. y Pm.••kmada..: de la Hcpüblk¡1 dt' ( iuatcmala 

La ·:Onstitución Política de la República de Guatemala, dentro de los deberes del 

Fstado establece que éste debe organiz.arse para proteger a la persona y a la familia, con el 

propósito de alcanzar el bien común, así también garantizar a sus habitantes la vida, la 

libertad, la justiáa y ul.>Sarrollo integral. Preceptúa que el Estado debe reconocer derechos 

sociales mínimos que se fundamenta.1 en la legislaáón laboral así como establecer 

institucione:, económícac: y de previsiún social que, en beneficio de los t:r<1baJ&lores, se 

otorguen ¡:irestaciones de todo orden, incluyendo a los jubilados y pensionados. 

Tornando en cuenta la situación precaria de los pensionados del Estado, situación que 

en la mayoría de los c.asos los hace únicamente sobrevivir con pensiones que no alcanz.an a 

rubrir por ejemplo con la cana!>"ta básica, medicinas, transpo1te, vivienda y otras necesidades 

básic.<1-::. 

Establ~:e d arl:latlo 114 de la Constitución Política de la República de Guatemala en 

su part~· :.xn(it:::em-:: . -Jia!:.1.'.C•: que: " ... Conforme las posibilidades del Estado, se procederá a 

;e'.rjsar l-J<.ll'ÓI licfü • r->r t·; l<1s .... 1.1antía.5 ª"ignadas a j1 tbiladones, pensiones y montepíos", didlét 

re\isii'Jn ; 1'-' ~ ha t.lctfoatlo. oor lo que bs pcrIBk.nes y/o jubilaciones que actualmente 

recitx•i. :v~ lx:neficianos r.o ::;on acor<Jt.'s a la realidad económka que actua1mcnte "ivimos, la 

canasta básica para diciembre del año 2018 según el Instituto Naáonal de Estadística la 

estiJnó en Q. 3,s59.84, considerando que las ¡:>P.nsiones y/o jubilaciones en su mayoría están 

po1 ..!cbajo de poder adquirir como mínimo la misma. 

Esta iniciativa pretende incrementar a las pensiones y/o jubilaciones de los pensionados y 

jubilados de las Clases Pasivas y Civiles del Estado, asimismc a las entidades autónomas y 
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Ley de Dignificadón Ea.lnónn a las l'ersOnas 

Jubiladas y P<:nsionad&'<dc la RC(1Ühlial dcGuatcmila 

semiautóno~ por la cantidad de UN MIL QUINIENTOS QUEI7ALF.S {Q. 1,soo.00), este 

aumento con la finalidad que los jubilados y pensionados tengan una pensión acorde con la 

realidad C..'Vnómica que vivimos y permitiendo un retiro más digno, por lo que este 

incremento a las pensiones y/ o jubilaciones se hace indispensable y no puErle seguir 

evitándose más. 

llama la atención y llama a la oonciencia que hayan publicaciones donde resalta que 

la desnutrición desencadenó la muerte de más de 9,261, pero este número es de personas 

mayores de 6o años y esto sucedió ente los años 2oo8 y 2014 

Según información del Registro Nacional de Personas, existe una media de 

aproximadamente 1,300 ancianos fallecidos en los que teniblemente "el hambre" aparece 

como una de sus principales causales de muerte. Otros motivos resaltan: las pequeña.e; e 

imufici.entes pensiones o jubilaciones por vejez, tomando en ruenta que estás sólo las 

reciben una reducida cantidad de personas de la terrera edad; otro factor la pobreza, y 

pobre?.a extrema, la poca atención por parte del Estado en atender esta situación, coadyuvan 

el abandono por parte de la familia 

Y así podemos encontrar tantos casos que lamentar de personas de la tercera edad, 

que una vez entregaron todo en sus puestos de trabajo y ayudaron al desarrollo de nuestra 

Guatemala, y ahora nos corresponde brindarles Wl poco de lo mucho que dejaron, 

lamentablemente para WlOS, será por poco tiempo. 

Por lo antes expuesto se somete a consideración del honorable pleno la presente 

iniciativa con la finalidad que sea aprobada como ley de la República y así beneficiar a miles 

de guatemaltecos que rea.ben una pensión o jubilación económica muy baja, después de 
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l.cy de lligrnlicai:xin i.aJOÓ;nica d li1$ Pt.'!Wn.l~ 
Juhi~odn.<y l'aN>'lil! . 

e.conórrúoo nacional principalmente. 
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DECREI'O No. 

nnnn10 
Ley de Dignilicadón Eoonómial a las l'l:mnas 

Jubiladas y Pmsionada.<dc la República de Guatanala 

CONGRESO DE lA REPÚBLICA DE GUATEMAIA 

CONSIDERANOO: 

Que de oonfonnidad con lo que establecen los artículos 1 y 44 de la Constitución Política de la 

República de Guatemala, el E.5t:ado se organiza para proteger a la persona y a la familia, su 

fin supremo es la realiz.ación del bien común y que los derechos y garantías que otorga la 

misma, no excluye a otros que, aunque no figuren expresamente en la misma, son inherentes 

a la persona humana 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Política de la República de Guatemala, en el artículo 51, establece que el 

Estado protegerá l salud fisica, mental y oral de los ancianos garantizándoles su derecho a la 

alimentación, salud, educación seguridad y previsión social 

CONSIDERANDO: 

Que el Estado de Guatemala está obligado a velar por la defensa de los intereses sociales de 

los guatemaltecos y como un reconocimiento económico a los trc:lbajadores que prestaron 

sus servidos al Fstado, se considera pertinente retribuirles en dignidad y económicamente, 

para contribuir a una mejor condición de vida garantizándoles sus derechos fundamentales 

mínimos. 

a:>NSIDERANOO: 

Fs de swna importancia emitir una norma que pemúta dignificar a todas las personas 

jubiladas y pensionadas, otorgando un incremento en las pensiones que peraben confonne a 
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Ley de Dignilicaci6n f.a>nómica a~~ 

Jubilada.< y Pensionadas de la i(qlublica de Guatemala 

la Ley de Clases Pasivas Qviles del Estado, entidades autónomas y semiautónomas para 

garantizar la atención de sus necesidades básicas mínimas. 

PORTANI'O: 

En ejercido de las atribuciones que le confiere el artículo 171 literal a) de la Constitución 

Política de la República de Guatemala 

DECREI'A: 

La siguiente: . 

LEY DE DIGNIFlCACIÓN ECONÓMICA A I..Ni PERSONAS JUBil.ADAS Y PENSIONADAS 

DE IA REPÚBIJCA DE GUATEMAIA 

Artírulo 1. Toda.5 las personas jubiladas y pensionadas bajo el régimen de la Ley de Clases 

Pasivas Qviles del Fstado, c;e les otorga un incremento de un mil quinientos quetzales ( Q. 

1,500.00) al monto base recibido. 

Artírulo 2. Todas las Instituciones autónomas y semiautónomas de Guatemala, así como los 

jubilados en el orden militar, siempre y cuando las jubilaáones no excedan del monto 

máximo pagado por el régimen del Estado, a través de la Ley de Clases Civiles Pasivas del 

Estado; deberán tomar en consideración la presente normativa y de acuerdo a sus 

presupuestos, otorgar un incremento económioo a las jubilaciones y pensiones de los 

beneficiarios de los regímenes propios de cada institución, en un pla1.0 no mayor a seis meses 

contados a partir de la publicación en el Diario Oficial de la presente Ley. 

Artíado 3. Serán beneficiados oon este incremento también las personas inoorporadas al 

régimen de Clases Pasivas Civiles del Estooo siguientes: Empresa de Telecomunicaciones de 

Guatemala -GUATEL- que hayan solicitado su incorporación en forma voluntaria confonne 
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Ley de DigniflC3Ción Económica a las Pcoonas 
Jubilad:is y Pcn.<ionada.<dc la Rep:iblica de Guatanala 

lo regulado en el artírulo 1 del Decreto Número 30-2011 del Congreso de la República; Banro 

Nacional de la Vivienda -BANVI-, en liquidación, ronforme lo dispuesto por el Acuerdo 

Gubernativo Número 36-2004; Discapa:it:aOOs del Estado en el Orden Militar; según lo 

dispuesto en el Decreto Número 45-2001 del Congreso de la República; y, Jubilados, 

Pensionados y Montepíos en el Ejéráto de Guatemala, según lo dispuesto en el Decreto Ley 

Número 55 del Jefe de Gobierno, así como a los que se incorporen con posterioridad a la 

aprobación de la presente nonnativa. 

Artíwlo 4 Se insta a las instituciones que correspondan y de acuerdo a lo establecido en la 

ley de Clases Pasivas del Estado según artírulos 59 y 62, y de aruerdo a lo estipulado en el 

artículo 114 de la Constitución Política de la República, al expreso aunplirniento en la 

elalx>ración de los Estudios Actuariales de manera que se tengan rúvelaciones justas en las 

jubilaciones y pensiones acorde al incremento de la canasta básica 

Artírulo s. Fínan<iamiento. El incremento otorgado a través de la presente l.ey, anualmente 

se financiará del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado, a partir del ejerádo 

fiscal siguiente de la aprobación de recursos provenientes de los ingresos ordinarios. 

Artírulo 6. El presente De:reto entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial. 

PA.5E AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU SANOÓN, PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN. 

DADO FN EL PAIACIO DEL ORGANISMO l.EGISIATIVO, FN lA CIUDAD DE GUATEMAfA A 

WS DEL MFS DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE. 
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